
 
 
 
 
- DIAS DE CONSULTAS: 122 
- Nº DE CONSULTAS: 292 
- MUJERES ATENDIDAS POR PRIMERA VEZ EN 2023:  107 
 

EDAD: 
 

- Menor de 20 años: 0,75% 
- Entre 20 y 29 años: 3,25% 
- Entre 30 y 39 años: 25% 
- Entre 40 y 49 años: 33% 
- Entre 50 y 59 años: 25% 
- Mayor de 60 años:  13% 
 

SITUACIÓN DE CONVIVENCIA: 
 

- Soltera vive con la familia: 11% 
- Soltera emancipada: 16% 
- Casada: 32% 
- Pareja de hecho: 6% 
- Separada judicialmente: 2% 
- Separada de hecho: 8% 
- Divorciada: 24% 
- Viuda:  1% 
 

Nº DE HIJOS/AS: 
 

- Ninguno/a: 8% 
- Uno/a:  27% 
- Dos:  43% 
- Tres: 15% 
- Cuatro:  5% 
- Más de cuatro: 2% 
 
 

NIVEL DE ESTUDIOS: 
 
- Certificado de escolaridad: 1% 
- Graduado Escolar/FP1: 37% 
- BUP/FP2: 49% 
- Estudios medios: 7% 
- Estudios superiores: 6% 

 
 
 
 

MEMORIAS CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER 
ANUAL 2023. ASESORIA JURÍDICA 



SITUACIÓN LABORAL 
 
- Estudiante: 1% 
- Ama de casa: 15% 
- Demandante de empleo: 15% 
- Economía sumergida: 27% 
- Trabajadora a tiempo parcial: 10% 
- Trabajadora a tiempo completo: 22% 
- Pensionista: 8% 
- Autónoma: 2% 
 
 

CONOCIMIENTO DEL CENTRO: 
 

- Derivados de otros servicios de la Administración: 10%  
 

                                        ---Psicóloga CMIM…………16% 
                                        ---Policia Nacional…………30% 
                                        ---Trabajadora Social………13% 
                                        ---Centro de Salud…………...16% 
                                        ---Salud Mental………………6 % 

                            ---Centro Provincial…………3% 
                            ---SAVA………………………2% 
 

- Asistida anteriormente: 64% 
- Por personas conocidas y entidades privadas: 27% 
 

TIPO DE CONSULTA: 
 

- Separación matrimonial: 2% 
- Divorcio: 21% 
- Impago de pensiones: 8% 
- Malos tratos: 11% 
- Custodia y alimentos: 9% 
- Renta activa de inserción:  2% 
- Incumplimiento del régimen de visitas: 6% 
- Modificación de medidas: 1% 
- Quejas profesionales de oficio: 6% 
- Asistencia jurídica gratuita: 8% 
- ATENPRO:  6% 
- Liquidación de bienes: 4% 
- Ayudas económicas sociales: 1% 
- Actividades, programas y subvenciones del IAM: 1% 
- Convenio regulador: 1% 
- Pensión Compensatoria: 3% 
- Ejecución de Sentencia: 1,5% 
- Acompañamiento SAVA: 0,5% 
- Custodia compartida: 0,5% 
- Derecho de parejas de hecho: 1% 
- Dº al uso y disfrute de la vivienda: 1% 



- Juicio penal: 2 % 
- Quebrantamiento de la Orden de alejamiento: 0,5% 
- Derecho de alimentos: 0,5% 
- Derechos de las mujeres víctimas de V.G: 1% 
- Violencia intrafamiliar: 1% 
- Agresiones sexuales: 0,5% 
- Declaración por videoconferencia: 0,5% 
- Régimen de visita de los abuelos/as: 0,5% 

 
 
TIPOS DE MALOS TRATOS: 

 
- Psicológicos: 54% 
- Físicos y psicológicos: 33% 
- Agresión sexual: 13% 
 
 

RESULTADOS DEL CIM: 
 

• RESUELTOS: 72% 
                                ---Por información puntual: 74% 

                                            ---Por intervención: 26% 
 
 

• EN TRAMITE: 22% 
• DERIVADOS: 6% 

  
                    ---Trabajadora Social: 19% 
                    ---Psicóloga CMIM: 22% 
                    ---Letrad@ de oficio: 12% 
                    ---Colegio de Abogados: 18% 
                    ---ONG: 12% 
                    ---Policia: 13% 
                    ---Juzgado: 3% 
 
 
 
 
 

 
 


